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REPUBLICA DEL ECUADOR 133 - S, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 

cr  - 

CESAR TORAL VAZQUEZ, E 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO y” 

CONSTDERANDO:   QUE el 26 de novíembre de 1984 se ha otorgado ante el No- 

tario Dícimo Primero del cantón Quito la escritura públi¿ga de 

aumento de capital, reforma y codificación de estatutos ¡de 

"TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A."; 

QUE el señor Ingeniero Manuel Sánehez Navarro, con el pa- 
trotínio del doctor Iván Gallegos Domínguez, en su calidad de 
Cerente General de la Compañía, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución N* 515 de 22 de junio de 1984 autoriza a 
la compañía de nacionalidad española "URALITA S.A.” para| que 
invierta en el aumento de ecapítal de la Compañía; 

nta- 
ienm- 

QUE el Depagtamento de Inspección y Análisis la pres 
do el informe favorable N% SC.DIA.1AE,84.637 de 14 de no 
bre de 1984; —

A
 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N2 DI -CA- 
84-475 de 27 de diciembre de 1984 ha enxtído informe favorable 
para la continuación del trámite una vez que considera qhe se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivo 

  
    

     

     

   

   

    

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

R E SU E LV oE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 
"TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUB 

C.A."” por ($127'500.000,00) CIENTO VEINTRSIETE MILLONES 
NIENTOS MIL SUCRES 00/100 eon lo que asecíende a ($330'60 
TRESCIENTOS TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES 00/1 
dividido en 330.600 acciones ordinarias y nominativas d 
($1.000,00) un mil sueres cada una; y, b) la reforma y 
cación de estatutos constantes en la referida eserítura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Dícimo Primero del 
cantón Quito tome nota al margen de lla ma- 

tríz de la escritura pública que se aprueba, del conteníldo de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regístrador de la P píie- 
dad del cantón Riobamba: a) inscriba en 

el Registro Mercantil a su eargo, la referida escritura públi- 
ca junto econ la presente Resolución, archive una copia 
cha escritura y devuelva las restantes econ la razón de 
erípción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prese 

nes contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del ¿antón 

Quíto anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 9 de enero de 1978, por la cual se|eons- 

tituyó la conpañía en referencia, que ha procedido a 5d da   
el capital, reformar y codificar sus estatutos, mediante la 

escritura públiea que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QOUVINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 

erítura se publique, por una vez, enjuno de 

los diaríos de mayor circulación en Riobamba. Un ejemplar de 

la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la fuper- 
intendencia de Compañías, en Quito, a DA 

  

SUPERINTEN NTE DE £OMPAÑIAS INTERINO 

B. 
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DORIA dl ac 15D DE LÍ3 FROFIEDAD 

rs ri 
con 15 Ser 1UUTA pública de tumaento de uopital y Mar “grme. “del ¿status 
tos de la Comp=ñía de fubariós de As besto del Ecuador Tubasgo Leal. 
en el egio* TO Mercantil de este osntón,con el número 5;b= 3 el nú- 
mero £7 del "epertorio,y, se hetomado nots* del Aumento de “4pital Y 
*eforms de estatutos de la ¿eompañía 21 mar en de 13 inseripaión de 
la escriture de Lons todo lo 
dispuesto en l> >Htedicho. A - de 1.205 

  
   


